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CAPITULO 1

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA .PARKE-DAVI5,
SOCIEDAD ANON!MA» AñO 1989

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Parke-Davis,
Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 31 de marzo de 1989,
de una parte, por miembros del Comité de Empresa de la citada razón
social, en representación de los trabajadores. y de ,otra, por representan
tes de la Dirección de la Empresa, en representaetón de la mIsma, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los T~bajadores, y. en el
Real Decreto 1040{1981, de 22 de mayo, sobre regIstro y depóstto de
Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de junio de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

CAPITULO II

Comisión ParitariaArt.7

7.2 Procedimiento.- Los asu~t:os sometidos a la Comisión
Paritar~a revestirán el carÁcter de ordinarios y
extraordinarios. Otorgará tal calificación la propia
Comisión o la Dirección de la Empresa.

En el primer supuesto, la Comisión Paritaria deberá
resolver en el plazo de 15 dias, y en el segundo, en
el miximo de 72 horas.

]& Vigilancia del cumplimiento colectivo de lo
pactado.

1& Interpretación del Convenio.

2& Conciliación de los problemas o cuestiones que le
sean sometidos por las partes.

La Comisión intervendrá preceptivamente en sus
materias dejando a salvo la libertad de las partes,
agotado este procedimiento, podrá actuar en
consecuencia.

4g Los acuerdos serán vinculantes.

Ambas partes neqociadoras acuerdan establecer. una comisión
Paritaria, como órgano de interpretación y vigilancia del
cumplimiento colectivo del presente ~onvenio. Dicha Comisión
estará formada por -4 miembros designados por la Dirección de la
Empresa y -4 por la representación de los trabajadores en la
comisión Negociadora de este Convenio. La comisi6n Paritaria
podrá utilizar los servicios ocasionales o permanentes de
asesores en cuantas materias sean de su competencia. Dichos
asesores serin designados libremente por cada una de las partes.

7.1 Funciones.- son funciones especificas de la Comisión
Paritar~a las siguientes:

Normas de Aplicación

RESOLUCION de 19 de junio de 1989, de la Dirección
Genetal d¿ Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletin Oficial del .Eslad~»
del Convenio Colectivo de la Empresa «Park~DaVls, SocIe
dad Anónima».

17641

Las normas contenidas en el presente convenio serin de
aplicación a la Empresa "Parke-Davis, S.>.. ... y a cualquier otra
~e se adhiera a este pacto, en todas sus dependencias o
delegaciones radicadas en la provincia de Barcelona o fuera de
ella.

comisiÓn Paritaria
las partes que la

"'krt.l Ambito Territorial

Procederá convocar la
indistintamente cualquiera de
integran.

Para la obtención de toda clase de acuerdos cada una
de las dos representaciones que forman la Comisión
Paritaria tendrán un VOto.

CAPITULO III

Art.2 Ambito Personal Organización del Trabajo

El presente Convenio afectará a todo el personal que figure en
la plantilla de la Empresa, con excepción del personal de Alta
Dirección incluido el grupo "O".

El personal de nuevo ingreso disfrutará de los beneficios
globales que se establecen en el presente Convenio, desde el
mismo momento de su incorporación, cualquiera que sea el tipo de
contrato.

Normas Generales

~

La organizaci6n práctica del trabajo, con arreglo a lo prescrito
en este Convenio y en la legislación vigente, es facultad de la
Dirección de la Empresa.

Arto] Ambito Temporal
La organización del trabajo se extenderá a las cuestiones
~ientes:

El presente Convenio entrara. en vigor el dia 19 de Enero del
presente año, y tendrá una duración de 2 años, o sea hasta todo
el dia ]1 de Diciembre de 1.990.

La exigencia de la actividad normal.

Art.4 Denuncia, Prórroga y Revisión

Adjudicación
especifica)
minimO, las
anterior.

de los elementos necesarios (maquinas o tarea
para que el trabajador pueda alcanzar, como
actividades ~ que se refiere el número

La denuncia del Convenio la podrá efectuar cualquiera de las
partes por escrito y con una antelación de dos meses a la fecha
de vencimiento citada.

A todo trabajador o grupo de trabajadores que, en el momento de
firmarse este Convenio gocen de condiciones que, en cOmputo
global anual, resulten superiores a las que para ellos se
deriven del mismo, se les respetarán tales mejores condiciones a
titulo estrictamente personal, como garantia "M personam".

Las ~~r.~i~ion~~ co~tenidas en este Convenio, sustituirán en su
totalidad a las que actualmente vie~en rigiendo entre la Empresa
y sus tr~ajaé~res. ~s partes convienen que las condiciones
que resulten de este Convenio, incluso la.s de orden económico,
se::án :::ol!l;:-f'r_~'.::-"l',s con la.s situacionel> que puedan resultar de
cualcr.,¡ie.;. d'.~.¡)(;_:..ción legal, reglamentaria, Convenio colect.ivo
de cualqu¡~r áw~~~o, Pacto o Norma de otro rango que se apruebe
en lc sucesivo, haciéndose aquella compensación en comparación
de ambas, .s:;.tuac.l.,;nes ,c~?Utadas en forma global y anual,
compensac~on q'.J.e perm~t~ra a la Empresa hacer las necesarias
absorciones de las condiciones que resulten de eSte Convenio.

Si por motivo de la implantación de un sistema de
rendimiento e incentivos, en una o varias secciones que
componen la fabricación, alguno hubiera de realizar una
cantidad o calidad de trabajo superior a la actividad
normal de su carga de trabajo por hombre-hora deberá
percibir un incremento del 25\ de su salario1base, como
minl.fllo.

maquinaria
caso; la

actividad a

los "indices de desperdicio" como la
lo largo del proceso de fabricación de

Fijación, tanto de
calidad admisible, a
que se trate.

Vigilancia, atención y limpieza de la
encomendada, teniendose en cuenta, en todo
determinación de las cantidades de trabajo y
rendimient:o normal.

La realizac~ón. durante el periodo de organización del
trabajo de modificaciones métodos, tarifa, distribución del
personal, sobretodo cuando respecto a estas últimas se
trate de obtener y buscar un estudio comparativo.

~ estos efectos el trabajador conservará,
independientemente de los rendimientos que consiga con los
nuevos "-r'a-lores de tiempo, la media de las percepciones que
hubiese obtenida durante las doce semanas anteriores a la
iniciación de la prueba.

5.

).

,.

..
compensación y ADsorción

Garantia Personal

Art..S

Art.6
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Si durante el periodo de mo4ificación. el trabajador o
trabajadores afectados, obtuvieran rendimiento superior al
normal, serin retribuidos de acuerdo con las tarifas que en
previsión de tal evento se estableciesen • debiendo en
cualquier caso remunerárseles con el total de las
cantidades a percibir por dicho concepto de incremento de
rendim1ento, una vez aprobadas las correspondientes
tarifas.

La clasificación del personal consignaaas en el presente
Convenio son meramente enuncia~ivas y no ~ponen obligación de
tener provistas todas las plazas enumeradas, SL· la necesidad o
volumen de la Empresa, en privativa estimación de su Dirección
no lo requiere, siendo ~ctualmente existentes en la Empresa las
c~tegorias en las anexas Tablas de Salarios.

Art. 8.1

El procedimiento para la implantación de los nuevos sistemas de
organización de trabajo será el siguiente:

lQ Para el establecimiento de un nuevo sistem.l- de rendimiento
en base a prima o incentivos, la fijación de la actividad
normal y óptima y cambio de métodos de trabajo, será
preceptivo el informe al Comite de Empresa o Delegados del
Personal¡ informe que deber. ser presentado quince días
antes de la implantación de los nuevos sistemas.

9>\ La adscripción o traslado de personal a las distintas
secciones que tenga la Empresa, encomendindoseles aquella
labor o servicio que estime oportuno, respetando en todo
momento la categoría y formación profesional de cada
trabajador.

10. El traslado de las dependencias, fábrica. almacenes o de
CUalquier local en donde se desarrollen actividades de la
Empresa, a otros lugares más adecuado5, racionales o
modernos, dentro de la entidad municipal del área
metropolitana de Barcelona, una vez obtenida la oportuna
autorización.

Ascensos

para el resto de las categorias profesionales, la Empresa
establecera un único turno de méritos, en base a un sistema.
ae cómputo ae los mismos de caracter objetivo tomando como
referencia. las siguientes circunstancias: antigüedad en la
empresa, titulación adecuada y valoración acaaémica,
conociflliento del puesto de trabajo,historial profesional,
haber desempeñado funciones de superior categoria y superar
satísfactoriamente las pruebas que al efecto se
estaj;llezcan.

En parejas conaiciones ae idoneidad se atribuirá el ascenso
al más antiqiio.

A los efectos de asegurar la debida representaci6ñ' de los
trabajadores, en los procedimientos a través de los cuales
se produzcan ascensos, se asignarán dos representantes que
velarán por la aplicación objetiva. de dichos
procedimientos.

Art.11.l

Bl

Al Las categorías profesionales que impliquen funciones ae
mando o confianza, tales como las de técnico titulado,
encargado, contramaestre, capataz, jefe de organización de
lA, jefe de proceso de datos, jefe de explotación, jefe de
desarrollo, jefe de la y 2a adJninistrativos, jefe de
ventas, propaganda y/o publicidad, inspector, delegado,
agente de propaganda, conserje, cobrador, guarda jurado y
vigilancia, serán ae libre designación por la Empresa.

La Empresa comunicará a los representantes de los trabajadores
él o los puestos vacantes que se aeban cubrir, las condiciones
que deben reunir los aspirantes y las caracteristicas de las
pruebas de selección. Los representante del personal velarán por
su aplicaci6n objetiva.

Ingresos, Ascensos, Plantilla, Periodo de Prueba v Ceses

CAPITULO IV

Los ascensos de categoria se ajustarán al régimen siguiente:

El ingreso de los trabajadores en el futUro se ajustará a las
normas generales sobre colocación y a las especiales para los
t.r<lbajaaores de edad maaura, minusválidos, cabezas de familia
numerosa, jóvenes, etc.

Limitar hasta el máximo de 12 semanas, experimentación de
las nuevas tarifas o de los nuevos sLStemas de
organización.

,.

En caso de que las tarifas a que se refieren los dos
parraf0S; anteriores no llegasen a establecerse
definitivdIlIente, se abonara la cantidad superior
proporcionalmente a lo que exceda de la actividad normal.

7A La adaptación de las cargas de trabajo, rendimiento y
tarifa a las nuevas condiciones que resulten de aplicar el
cambio de un determinado método operatorio, proceso de
fabricación, cambio de materia siempre que no genere
riesgos al personal por su posible toxicidad o peligro en
su manipulación, maquinaria o cualquier otra condición
tecnica del proceso de que se trate.

S. La fijación de fórmulas claras y sencillas para la
obtención de los calculos de retribuciones que corresponden
a todos y cada uno de los trabajadores afectados, de forma
y manera que, sea cual fuere la categoria y clasificación
profesional de los mismos puedAn comprenderla con
facilidad.

La Empresa confeccionará cada
fijo, señalañdo el número
profesional.

Finalizado el período de experimentación, será preceptivo
el informe razonado, expresando la conformidad o desacuerdo
del comité de Empresa o Delegados de Personal, en su caso,
quienes para su asesoramiento podrán recabar informes y
comprobaciones de los sistemas por ~te de los técnicos o
expertos que crean oportunos.

Art. 11.2 Plantilla

año la plantilla de su personal
de trabajadores en ca4a categoria

La duración del periodo de prueba para el personal de nuevo
ingreso será de 3 meses para los técnicos titulados; 2 meses
para el personal técnico no titulaao y para los empleados
administrativos y personal de propaganda, 2 semanas para el
personal obrero cualificado y 1 semana para el personal obrero
no cualificado, subalternos y aprendices.

Periodo de Prueba

Art. 8.2

Se dará información trimestral al Comité de Empresa o
Representantes de los trabajadores Sobre la situación,
productividad, cantidad y calidad de trabajo, volumen de ventas
y toda aquella información que sea necesaria para valorar la
J[archa de la Empresa. Asimismo, se facilitará relación mensual
de las horas extraordinarias realizadas.

Al personal en plantilla de Parke-Davis, S.A. en el supueSto de
fusión de esta Empresa con otra u otras Empresas, se le
respetarán las condiciones más beneficiosas consideradas en su
cómputo global anual.

Sin perjuicio
del ascenso,
produzcan.

Art. 11. 3

de la promoción del personal existente por la via
la Empresa podrá amortizar las vacantes que se

Art. 8.3

Cualquier reclamación por parte de los trabajadores, originada
por el uso indebido de la Empresa de las facultades enunciadas
en el Art.a, se plantear! al Comité de Empresa o representantes
~~ los trabajadores para que a su vez planteada a la
i'presentación de la Empresa en solicitud de solución, gestión
que se realizará convocando a la Comisión Paritaria.

La situaci~n ae r.L.T. interrumpira el cómputo de dichos plazos.

Durante aquel periodo, empresa y trabajador, podrán resolver
libremente el contrato de trabajo, con plazo de preaviso de 2
semanas para el. personal técnico, empleados administrativos y
personal de propaganda, de una semana para el personal obrero
~ualificado, notificaao por escrito y sin derecho a
~ndemnización alguna. Para el personal no cualificado,
subalterno y aprendices, la notificación deberá realizarse con 2
dias de antelación.

Art.9 Otros puestos de Trabaio krt.1I.4 Preaviso de Cese

El personal al servicio de la Empresa ~~e desee rescindir su
contrato laboral, deberá preavisar su cese con la antelación
minima siguiente:

La creación o actual existencia. de puestos de t.rabajo que
requieran la clasific;lción de una nueva categoría, asi como
aquellos casos no previstos en este Convenio, serán objeto ae
estudio en cada caso, individualmente, consideraao, aplicándose,
pa~a s~ conceptuación, aefinición y determinación salarial, un
cr~terLo de analogía con las categorías de este Convenio.

Al
Bl

Personal obrero y subalterno
Personal empleaao y tecnico

15 días
1 mes
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La notificación escrita y expresa deberá cursarse al Opto. de
Personal con la antelación señalada. y su falta. &si como el
incumplimiento de dicho plazo predecirá en el interesado lA
pérdida de la parte proporcional por cada dia de retraso.

Cualquier alteraci6n del Calendario Oficial no modificará el
número de dia5 de trabajo pactados (222 días) para lo cual las
fiestas adicionales serán compensatorias a todos los efectos.
LaS fiestas adicionales para 1.5190 serán acordadas ero su
~nto.

El periodo anual de vacaciones será
todo el personal de la empresa.

En todos
superior
fecha de

Cese del Personal que no sea fi10

los ceses, en que la duración del contrato haya sido
a 6 meses. será objeto de un preaviso de 15 dias a la
finalización del contrato.

1'.rt.1S Vacacior.es

de 30 días naturales para

El trabajador, previo aviso y justificación podrá ausentarse del
trabajo con derecho a remuneración por alguno de los motivos
siquientes:

Las vacaciones se disfrutarán preferentemente en verano y en
todo caso, se disfrutarán en la forma más favorable, de acuerdo
con las necesidades que imponga la fabricación y buen orden del
trabajo. La distribución de las mismas se expondrá, con una
antelación de 2 meses como minimo en los tableros de anuncios
para el conocimiento del personal.

Asimismo se establece que la costumbre de que aquella persona de
mayor antigüedad en una sección elija en primer lugar ~] periodo
de disfrute, pase ser la elección de forma rotatoria entre el
personal de dicha sección.

Dicho periodo de vacaciones
que, como mínimo 21 de
ininterrumpida.

Art.13

"BI
el

DI
El

FI
Gl

CAPITULO V

Permisos. Licencias, Jornada de Trabajo y Vacaciones

Permisos

Matrimonio del tI:&Oajador o asimilación.
cumplimiento de deber inexcusable de carácter público.
Enfermeda~ y/o intervención quirúrgica graves del
cónyuge, padres politico5 e híjos, nieto5, hermanos y
pacl.res.
Matrimonio cl.e hijos y hermanos.
Fallecimiento cl.el cónyuge o hermanos, pacl.res, padres
politicos, abuelos, hijos o nietos.
AlumbrGmiento de esposa o adopción
Traslacl.o de vivienda.

A efectos de determinar
se computarán desde el
Julio del presente año.

lo c~~plirá el personal de forma
aquellos días se disfruten de forma

los dias de vac~ciones de cada empleado,
12 de AgOSto del año anterior al 31 de

No ob~tan~e.la estructura salarial establecida, por necesidades
d~ slmpl~f~caci6n administrativa, seguirán apareciendo en un
solo.a?artado de l~ nOmina, el total de lo que corresponda
perc~b~r por Salar~o Base y Plus Convenio.

Quedara constituida por los conceptos que se establecen en el
presente capitulo que sustitu~ran en todo a la estructura
~alarial actualmente v~gente, quedando sin efecto cuantos
c?nceptos remunerativos se abonaban al personal en la entrada en
v~gor de este nuevo Convenio y que no quedan recogidos en la
estructura ahora fijada.

CJ,PITUto V1
La duración de estos permisos será de 15 dias naturales en caso
de matrilnonlo o asimilación; por el tiempo indispensable en el
caso del apartado B}; de 3 días ampliables a 3 mis cuando el
trabajador necesite realiZar un desplazamiento al efectQ, en el
caso de los apartados C), El Y F), de un dia en el caso previsto
en los apartados D} y G); en caso de alumbramiento de esposa,
fallecimiento de cónyuge, hijos, padres y hermanos, el permiso
que se concede comprenderi como mínimo de dos días laborales,
excepto en vacaciones.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses,
tendrÁn derpcho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán
dividir en GOS fracciones pudiendo elegir la trabajadora la
forma de realización, incluida la reducción de jornada en una
hora, partida o no.

Cuando por razones de enfermedad, el trabajador o trabajadora
precise la asistencia médica en horas coincidentes con su
jornada laboral, la empresa concederá sin pérdida de
retribución el permiso necesario por el tiempo preciso al
efecto, debiendo justificarse el mismo con el correspondiente
volante facultativo.

Art .16

Art.6.1

Remuneraciones, Ayudas

Kilometra j e y

Estructura Salarial

Incremento Salarial

Asistenciales .

SuJ:Ívenciones

Dietas,

Previa justifiCAción de enfermedad de un familiar que viva con
el trabajador, éste podrá obtener un permiso retribui40 por el
tiempo que convenga con la Dirección de la Empresa, s~n

detrimendo de lo establecido al efecto por la legislación
v~gente.

Los trabajadores ~nscritos en centros oficiales o reconocidos
por el ~inisterio de Cultura y/o Universidad, para la obtención
de un tit\l.lc académ.ico, i!l. tenor de las leyes vigentes y los que
concurran a oposiciones para ingresar en cuerpos de funcionarios
públicos, tienen derecho a un día de permiso para concurrir a
cada eximen que realicen hasta un miximo de 10 días al año.

Solamente en casos extraordinarios, debidamente acreditados, la
empresa junto con el Comité de Empresa, tras el estudio de las
circunstancias, podrá otorgar licencias por el tiempo preciso,
estableciéndose las condiciones en que se concedan y pudiendo
acordarse el no percibo de haberes. No obstante, Sl se
concediese la licencia por un período inferior a 6 meses, no se
descontará el tiempo a efectos de 1'.ntigüedad.

en Tabla Salarial se efectuará manteniendo la
que guardan los conceptos que la integran. Para

de vigencia se acuerda un incremento sobre
Dicieml:lre de 1.989, del porcentaje que resulte
I Enero/Diciembre) más 2.2punto$.

Cláusula de Revisión Salarial

La dístribuci6n
misma proporción
e 1 segundo año
salar ios a 31 de
del ¡PC de 1.989

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo (IPe),
establecido por el ¡NE, registrase al 31 de Diciembre de 1.989
un ~ncremento respecto al 31 de D~ciembre de 1,988 superior al
~.E por 100. se efectuara una revisión salarial tan pronto se
conState c!icialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre la
~ndicad.a cifra. Tal incremente se abonará con efectos de
primeros de "tne:(o ele 1.989, y para llevarlo a cabo se tomaran
corno referencia los salarios utilizados para realizar los
aumentos pactados para 1.989.

Para el primer año de vigencia del presente convenio, y con
efectos 12 de Enero de 1.989, se realizará una revisión
económica consistente en la aplicación del 8\ sobre la suma de
los siguientes conceptos salariales brutos:

Salario Base
Plus Convenio
AntiqUedad
Complemento Personal
Complemento Horas Extras
Canon Representación

fecha de 40 horas de
Fara el personal de

será como hasta la
la semana, excepto

Licencias

Jor~a¿a de Traba~o

Art.13.1

Art. 14

La jornada de trabajo
trabajo efectivo a
vigilancia.

Se establece para el presente Convenio Colectivo una jornada
laboral anual de doscientos veintidós dias de trabajo a realizar
entre el 12 de Enero de 1.989 y el 31 de Diciembre del mlsmo
año. Para el segundo año de vigencia la jornada laboral anual
será también de doscientos veintidos dias.

El porcentaje de revisión resultante guar~ará en todo caso, la
debida proporcionalidad en función del nivel salarial pactado
inicialmente en este convenio, a fin de que aquel se mantenga
~déntico en el conJunto de los doce meses (Enero-Diciembre
1. 989)

Se perci~irá por dia o mes natural, segUn se este adscrito al
g~upo de obreros o re~to del personal, y en proporclón o las
horas de presencia, en las cuantias que, para cada categoria,
fija el cuadro unido como Anexo 1, en su columna lA,

El Calendario Laboral para 1,989 será el Calendario Oficial
establecido por el organismo compet.ente en cada ~ur~sdlccl~n,
más aquellas fiestas adicionales ~e c~mpleten.el numero de d:as
de forma tal que se real~cen 222 dlas ce 7raba)o. Para este an~,

las fiestas adicionales se fijan en los Olas: 23 de Marzc, )0 oe
Junio y 13 de OctUbre.

Art.l? Salarie Base
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Art.1S "eL 20 Salario Mínimo para todo el personal sujeto a este
~..

Complementos Personales

Plus Convenio.- Se percibirá por día o mes natural. segUn
se eSte adscrito al grupo de obreros o resto del personal,
y en proporción a las horas de presencia, en las euantias
que, para cada categoría, fija el cuadro unido como Anexo
r. en su col~a 2•.

Se fija para ~oda persona mayor de 18
en la cantidad de 82.926 pesetas
Pesetasldía se~n se esté adscrito al
obreros.

años. en jornada completa,
mensuales brutas ó 2.764
grupo de administrativos u

B. AntiqUedad.- Se pagará en dos Trienios y cinco Quinquenios,
abonados cada Trien~o el 5\ y cada Qu~nquen~o al 10\. El
módulo para el cálculo y abono del complemento personal d~

antigü~dad será la cantidaj fija de 56.939.-Peserasfmes o
1.898,- Pesetas/día, seg~n se esté adscrito al grupo de
Administración ti Obreros. Para el segundo año de v~~e~c~a

se incrementarán las cantidades fijas señaladas en el m~~rno

porCentaje resultante para el aumento de salarios ?ara
1. 990.

Para el segundo año de vigenc~a se incrementarAn las cantidades
señaladas en el mismo porcentaje que resulte para el aumento de
salarios para 1.990

Art. 21 Complementos Salariales con vencimiento periódico
superior al mes

Se pagará~ tres gratificaciones extraordinarias, que serán la de
Julio, Navidad y una tercera adicional.

Cada TrieniO y ca4a Quinquenio comenzara a devengarse desde
el día 19 del mes de su cumplimiento.

~as tres se abonaran al impor~e de 30 dias de Salario Base y
Plus Convenio y, en su caso, AntiqUedad y Complemento Personal.

c. Garantia "M Personam".- Bajo este concepto se recoger!n
las diferencias que hubiese que abonar a algún trabajador,
si se hallase en situación prevista en el Art.6 de este
Convenio.

Las gratificaciones de Julio y Navidad, se devengarán durante el
año natural, comprendido desde la última vez en que se hizo
efectiva la Paga y se &Oonarán el dia 10 de Julio y 10 de
Diciembre respectivamente. salvo que antes 'se interrumpa el
Contrato de Trabajo, en cuyo caso se liquidarA la parte
proporcional devengada hasta la fecha de la extinción.

D.

Aunque no les fuese de aplicación la garantia prevista en
el indicado Art.6 del Convenio, bajo este epigrafe, se
mantendra integro el pago del importe por "Compensación
Horas Extras", a todo el personal que venia. perc1biendo
cantidades por tales conceptos al entrar en vigor este
Convenio. Tales cantidades se sequiran calculando Y
aplicando con idénticos criterios que se mantenían hasta la
entrada en vigor de este Convenio.

Complemento Personal.- Bajo este concepto fiquraran las
cant~dades que se satisfagan a los productores que, por su
conducta profesional y a criterio de la Dirección, lo
merezcan. Cuya importe siempre serA absorbible y
compensable con las modificaciones que pueden sufrir las
cantidades que en cada momento estén vigentes Para la
estructura salarial de la plantilla. A pesar del caricter
compensable y absorbible que tiene este concepto salarial
con arreglo a lo previsto en el párrafo anterior, tal
facultad de ~sorber y compensar no se aplicará en cuanto
a los incrementos que puedan resultar de la entrada en
viq-or, con efectos 19 de Enero de 1.989 de 105 nuevos
salarios &hora pactados.

La gratificación extraordinaria adicional, se devengará por años
naturales contados del lQ de Enero al 31 de Diciembre de cada
año y se har! efectiva a los administrativos y técnicos
mensua.les, el mes de Febrero del año a que corresponda la paga
y, al personal obrero, en el mes de OCtubre del año a que
corresponda la Paga. En consecuencia, el personal que cause baja
de 14 Empresa. si en el momento de tal baja hubiese percibido ya
esta paga, reintegrará el exceso cobrado sobre la parte
proporcional anual que le correspondiere y, si por el contrario,
la baja se produjese antes de que se hubiese percibido__ la paga,
se le pagarA la parte proporcional que le corresponda. Ambas
gratificaciones se abonarán el dia 10 del mes correspondiente.

Art. 22 Horas Extraordinarias

Se percibirin con un incremento del 75\ de recargo sobre la hora
extraordinaria.

Art. 23 Pago Mensual

Las partes están de acuerdo en efectuar el pago de los salarios
en forma mensual, tal como se viene haciendo ahora.

Art.19 Complemento por Calidad y Cantidad de Trabajo

Se seguir! re$petando el pacto particular que en su dia se
convino con el personal de producción con motivo del cambio de
la forma de percibir haberes.

Para los puestos para los que está establecida, se seguirA
pagando la prima de incentivo.

Se adjunta clasificación de valores y rendimientos.

La revisión de tiempos y rendimientos se efectuará por alguno de
los hechos siquiente5:

~rt. 24 Pago del Salario

CUAndo se opte por efectuar el pago mediante la modalidad de
ingreso en cuenta o tran.:¡ferencia bancaria, deberá asegurarse
que el ilnpre$o por parte de la empresa en la entidad bancaria o
de ahorro correspondiente, se produzca como máxime el último
sibado de cada mes.

1. Por reforma de los métodos, medios o pr~edimientos

industriales o administrativos de cada caso. brt. 25 Kilometraje

2. cuando se nubiese incurrido de modo manifiesto en error de
cálculos o medición.

Para todo el personal sujeto a este convenio, que realice
despla~ento5por cuenta de la empresa y con vehículo propio,
se establece el precio Km. en 24,30 Pesetas.

..
si en el trabajo hubiese habido cambio en el número de
trabajadores o alguna otra ~ficación en las condiciones
de aquél .

Por acuerdo de las partes.

Para el seqúndo año de vigencia se incrementará el precio Km. en
el mismo porcentaje estipulado para aumentos salariales.

Art. 26 Dietas

En ambos caáos, para acreditar este derecho. será indispensable
haber permanecido en el lugar de trabajo.

Si cualquiera de los trabajadores remunerados a destajo o prima,
no diera el rendimiento debido por causa imputable a la empresa,
a pesar de aplicar la técnica, actividad y ~iligencia

necesarias, tendrá derecho al salario que se hubiera previsto o,
en otro caso, el minimo establecido en el párrafo anterior.

Cuando los motivos bien probados no imputables a descuido o
negligencia de la empresa pero independientes de la voluntad del
trabajador (falta de corriente eléctrica, averia de las
máquinas, espera de fuerza eléctrica o material, etc.) sea
preciso suspender el trabajo, se pagará a los trabajadores la
porción correspondiente al rendimiento normal.

Las dietas para el personal de propaganQa durante 1989 queda
como sigue;

5.724

S.500

1.944

1.674

Media Dieta

Inspectores propaganda

Delegados y Agentes propaganda

Para el seqúndo año de vigencia se incrementarán las Dietas en
función del IPC del periodo comprendido entre 1/1/89 a 31112/89,
más 2.2 Puntos.

Art. 27 Canon representación Personal de Propaganda

se continuará abonando este canon de representación que
percibirán 10$ inspectores, delegados y age~tes de propaganda al
importe igual para cada categoria de 74.355 Pesetas/año que. se
distribuirá en 15 pagas. Para el segundo año de vigencia se
incrementará la cantidad señalada en el mismo porcentaje que
resulte para el aumento de Salarios para 1.990.

del rendimiento
la jGrnada, se

tiempo que dure

si las causas motivadoras de la disminución
fueran accidentales y no se extendieran a toda
deberá compensar solamente al trabajador por el
la disminución.
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Como mejora al pá.rrafo anterior, el personal obrero percibirá en
el sU~.1esto de incapacidal1 lal:>oral transitoria, y c!Ura.nte 20
dias al ai\o, que podrán ser aCWllUutivos. un complemento al que
sumado el importe de las prestaciones de la sequridad Social
alcance el 100\ de su salario real.

Art. 28 Subsidio por Nupcialidad.

A partir de la firma de este documento el personal que contr&í9&
matr~nio o asimilados, sl continúa prestando sus servicios en
la Empresa, percibirá por una sola vez y previa presentación del
correspondiente Libro de F&m11ia, la cantidad. de 34.274 Pesetas
brutas. Para el segundo aAo de vigencia se incrementará la
cantidAd. Señalada en el mismo porcentaje que resulte para el
aumento de salarios para 1.990.

En casos
Dirección
y cuando
favorable

concretos de
podrá extender
el Servicio

al re.ll.peeto.

incapacidad
la mejora c1el
Médico de la

laboral transitoria, la
párrafo anterior siempre

Empresa emita informe

Art. 36 Intervención Quirúrgica ylo Hespitali%ación

Al personal empleado se le sequirá abonando d¡¿rante las
indicadas situaciones de incapacidad laboral transitoria,
Ldéntico salario que les corresponderia percibir de estar en
alta. A tal fin y como se venia haciendo en aquellos periodos de
baja, se confeccionará la hoja salarial cono si el personal
estuviera en activo sin perjuicio de que la Empreaa recupere el
importe c1e las prestaciones que abone por la sequril1&d saeial.
Este beneficio se pierde en su caso al agotarse el derecho a la
prestación por Incap&cidad Laboral Transitoria.

Art. 29 Subvención Natalidad

Se mantiene 1& subvenci6n de natalidad o adopción que se tenia
establecida, 'cuyo ~rte queda en 29.867 Pesetas brutas por
hijo. Para el segundo año de vigencia se incrementarA la
cantidad. señal&d& en el mimao porcentaje que resulte para el
aumento de salarios para 1. 990.

Art. 30 Ayuda para Hijos Subnormales

se mantiene la ayuda reconocida a los tr4b&jadores que tenQan
hijos subnormales, a favor de 105 que se haya reconocido dereeho
a prestación económica. por tal circunstancia, por 1& Autoridad
Laboral competente, quedando su importe en 30.063 Pesetas brutas
JDensuales. Pa.ra. el sequndo a60 de viqencia se increroentará la
cantidad señalada en el mísmo porcentaje que resulte para el
aumento de salarios pa.ra 1.990.

Este art.iculo no será de aplicación en
~spitalización e intervención quirúrgica
recoqe especificamente el articulo siguiente.

lo" supuestos de
cuyo tratamiento

Art. 31 Servicio Militar

El personal incorporado a filas o que se incorpore durante la
vigencia de este Convenio, percibiri el 100\ de su suelde re~l

mientras este en su servicio al ejercito si es de estado civil
CASado, si es soltero percibirá el 50\ de su SUeldo real.

El personal que obte.n;a alqún permiso y solici te .prestar
servicio a la e.presa mientras dure el mismo, percibirá en el
momento de terminarlo, el importe de los dias tr&b&jados. Con
respecto al 50\ que se concede a los solteros, serin &bcnados
proporciona1JDente descontando loa dias que haya trabajado el'1 la
_presa.

Art. 32 Estudios 2llIpleados

La Empresa abonari el 100\ del coste de los estudios que
realicen los empleados, cuando estos se efectuen a petición de
la propia Empresa, y los trliSlllOS cons<::lt:uyan un perfeccionamiento
profesional.

Los tipos de cursos Y centros de enseñanza deben ser aprobaáos
por la Empresa.

El fondo para la Formación de los hijos del personal afectado
por el presente Convenio, inc':uyenc1o al personal (le la Empresa
que se ac1hi.era a este pacto, se dota por parte de la Empresa,
con 1& ca.ntidad de 2.389.·(90 Pesetu Y su requl~ción, liestiór:. Y
funcion&ll'liento -serán desarrollAdos por los Corntes de Empresa o
-personas que éstos dele9\len. informando a las ElllPr!!,sas de la
distribución del Fonde. Este fondo se incrementara para el
segundo -año 4e viqencia en el mismo :;:>orcentaje que resulte para
el aumento c1e salarios para 1.990

Todo el personal, prev~a presentación de la })aja del S.O.E. que
se encuentre hospitalizado, perc~b~rá un devengo extrasalarial
consistente en la diferencia entre la cantidad percibida de
dicho seguro de enfermedad y el 100\ de su salario real.

En caso de maternidac1, este articulo será de aplicación
exclusivamente a partir c1el momento del alumbramiento Y con una
duración de 4.0 días.

Art. 37 pérdic1a o Disminución c1e aptitud o capacidad laboral

La Empresa, previo informe al Comité de Empresa, certificaciones
..facultativas, anilisis de renclimiento o exAmen práctico, llevado
a cabo al efecto, podrá destinar al personal que por cualquier
circunstancia baya perdido o disminuido su aptitud o caPAcidad
laboral para la actividad que venga c1esempeñarido a otroS de
similar categoria.

Se asimilará .. estas circunstancias el hecho de privación del
uso de carnet de conclucir vehiculos, siempre que los mismos sean
utilizados para desempeñar trabajos por cuenta de la Empresa.

La no aceptación de la labor o categorías asiqnadas producirá
los efectos de extinción voluntaria del contrato laboral por
parte del trabajador.

Art. 38 ~omedor LabOral

La aportación del trala~ador al precio total del cubierto será
de la cuarta parte del iftlporte. La empresa y el comité de
Empresa controlará conjuntamente la gest.ión del Comedor Laboral.

Art. ))

~s premios •• Vinculación quedan fijados 'n las cant.ic1ades
siquientes:

• los l' años de antigüedad en la Empresa 27.352

• los lS años de antigüedad en la Empresa 36.467

• los 2. años/de &.ntil]Üecl&d en la Empresa 44.171

• los 2' años de antiqüed&c1 en la Empresa 88.34.2

• los 3. años de antifJÜed&d en la Empresa 104.689

• los 3S años de antiqUedad en la Empresa 111.920

• los 4. años de antiljJÜedad en la Empresa 134.397

• los 4S años de antigüedad-en la Empresa 156.719

Art. 39 Prenc1as c1e Trabajo

teclos y cac1a uno de los productores que
función, las prendas de trabajo

Para el sequnclo año de v~gencia

señalada en el mismo porcentaje que
salrios para 1.990

se incrementara 1& cantidad
resulte para el aumento de

La Empresa facilitara a
lo requieran por su
re91a.mentariu.

La dirección de la Empresa, previo acuerdo con el Pleno del
Comité de Seguridad e Higiene determinará las caracteristicas de
t.ales prendas de trabajo asi como en la forma en que éstas
\1eberán llevar los distintivos que se consideren necesarios para
_jor control personal.

Los trabajadores deberán cuidar las prendas de trabajo que les
hubiesen sido entregadas u utilizarlas todos los dias durante
las horas de jornada en el recinto de la fábrica o fuera de
ella, cuando la causa de salida fuese en cumplimiento c1e sus
funciones.

Art.. 34 Jubilación

Al producirse la baja en la Empresa por Jubilación, el
trabajac10r recibirá c1e la Empresa el importe integro de c10s
mensualic1ades incrementadas con todos los emolumentos
inherentes.

Art. 35 Complemento de prestación por Enfermec1ad y ~ccident.e

Para el personal obrero, en las situaciones c1e incapacidac1
laboral transitoria derivac1a de enfermec1ad o accidente, comUn o
de trabajo, 1& Empresa satisfará la diferencia entre el importe
de las prestaciones que abone la Seguridad Social y el importe
del Salario 8&se, Plus Convenio y Antiqüedad. Lógicamente, este
complemento sólo se abonará, mientraS la seguridac1 Social
reconozca dereCho al percibo de las prestaciones
corresponc1ientes.

se entreqará al personal obrero, prev1.a entrega de la ropa
vieja, las siguientes prendas de trabajo:

Prendas de Verano: Camisa y Pantalón una vez al año.

Vestuario c1e Invierno: Chaquetilla y Pantalón una vez al
afio.

calzado; dos pares al año.

Respecto al calzado, en caso de c1eterioro, para la reposición
del mismo, se deberá presentar el c&lzac1o estropeado.

Art. 40 Trabajos sucios y penosos

Cuando se trabaje con productos c1e estas caracteristicas, al
operario directamente ~nvolucrado en su proceso, se le abonarj
un plus de 2.071.- Pesetas por dia trabajado.



Estos productos serán los que determine como tales el Comité de
Sequri-dad e Hig:ieoe conjuntamente con el Servicio I'lédic:o de
Empresa.
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Art. 42

CAPITULO VII

Derechos Sindicales

La Empresa descontará de la nómina, a petición del interesado,
el imports de la. cuota sindical correspondiente.

'!'écnl.ea- froceal .s. D!t<W

Jete proceso de DatO$ 83.980 65.98:< 149.962 2.:<49.430

Jete Desurollo Analista &9.461 54.511 124.038 1.860.570

Jete Explotación 6'}.461 54.577 124.038 1.860.570

J.n;t.lista ProqrUl4dol; 67.364 52.932 12(1, ¡9€0 1.804.,140

PrQqrallla~r &5.269 51.283 116. S52 1. 148. 280

Téenieo! do! Ofid-.

Delineante proyectista 69.7)5 54.794 124.529 1.867.935

Delineante 64.663 50.809 115.472 1.732.080

J"Wl:iliar Tiicllico Oficina 52.04.8 40.893 92.941 1.394.115

Dlpl••dc·

Jefe 1& }.dmini.strl;t.ivo 11.505 60.897 138.402 2.076.030

Jefe 2. J.drI;inistrati'lo 69.916 54.934 1.24. liSO 1.ll72.750

Oficial l. AdlII.inistrat.ivo 64.014 50.297 114.311 1-714.665

Oficial 2. AdministratiVO 60.782 47. 760 108.542 1.628.130

Telefonista-Recepcionista 64.012 50.295 114.307 1.714.605

Auxiliar A4!ainisu:ativo 53.810 42.218 96.0ll& 1.U1.320

Pe:r.-l. PI: zpd-

Jef. de Vent.. Y Propz.gz.nda 76.885 60.409 137.294 2.059.410

:InQoeCtor 73.632 S7.lIS5 131-487 1. 972.305..,...... ó9.00¡ 54.218 123.224 1.848.360

O\9lI:nU de Propa~ fifi.358 52.13& H8 • .,6 1.111.440

representativo podrán
la$ección Sindical de
los intereses de sus

Art. 41

Los trabajadores afiliAdos a un sindicato
constituir en el seno de la Empresa,
éste, encargada de representar y defender
miembros.

l.rt. U M&IIlbleas

se ~á a lo 4i..--ato en lA leq1slacióD Vi9l'Dte.

Las Secciones Sindicales deberán ser informadas por la Empresa
de las cuestiones que afecten a los trabajadores; utilizar
asesores; convocar asambleas; estar presentes en las reuniones
del Comité de Sequridad e Hi¡;iene. COIlIité de Fl!Epresa y
neqociaciones de Convenio. ni ccmo en las sanciones al
personal.

Art. 43 Comité de E'mJ?resa

Los derechos y facultades del Comité de Empresa seran los
reconocidos en la leqislación vigente.

........ ..... ..,.... ..,....
CLASJ:nCACIar ~:IalAL .... _.

NaS :r; 15 ....AL
'Nc!!l ....... '1'itul6lSca S ..M'te ?9!

Director 109.312 85.891 195.203 2.928.045 Al.nIz.C.l\f!ro 56.993 U.780 101.113 1.526.595

Sub-Dira<:tol: 95.424 14.911 170.401 2.55fi.015 Ordenanz. 53.592 42.107 95.699 1.435.4.85

Técnico .:refe U.235 66.183 150.418 2.256.210 G>&arQ.l. J=ado 53.493 42.030 95.523 1. 432.845

TKn1eo 76.875 60.403 ln.218 2.059.170

Pél:ito 70.552 55.422 125.974 1.889.610
........ ..... ..,.... ..,....

Ayudante Técnico sanitario 64.869 50.961 115.8]7 1.737.555
CLASlnoaar nonan:ao.c. .... _.

.as ::r;455 .......
Ayud..z.Dte Tknieo 64.869 50.968 115.an 1.137.555

""'"'"ftmlico! 110 Titul..so.
Oficial 1& 1.914 1. SO] 3.417 1.554.735

Ofical " 1.831 1.442 3.279 1.491.945
AnaUsta LoADor.toJ:io 62.292 4&.942 111. 234 1.668.510

Oficial 3a 1.146 1.372 3.118 1.481.690
Knc,uqado 62.292 48.942 111.236 1.668.510

~J:PMi<1os 1.824 1.434 3.258 1.482.390
Capata: 59.116 46.U9 105.565 1.583.475

opera40r " 1.824 1.434 3.258 1.482.390
A.u:iliar Laboratorio 56.263 U.208 100.471 1.507.065

Qpel:ador 2a 1.781 1.401 3.182 1.447.810

Ayw1ante bpe<:.1ali$« 1.118 1:351 3.069 1.396.395
'NIcD..i~ ~!Ii!!lb&CiÓQ '1'uba10

..6. 1.652 1.291 2.949 1. 341. 795

zneal:qa.d.o ACt.ccmpJ.ementuiaa 1.851 1.453 3.304 1.503.320
.Jefe Organiz.ei6n 1& 67 .807 53.276 121. 083 1.816.245

3.246 1.476.930Jefe Eq\lipo Act.Comp1ament&J:ia. 1.818 1.428
Jefe Organiu.ciÓn 2a 65.393 51.381 116.714 1.751.610

Ofieial 1& J"et.CoIrlplementari.. 1. 760 1. 382 3.142 1.429.610
Téenico Organi:.z.eión " 61.645 4&.436 110.081 1.651.215

1.331 3.026 1.376.830Ofieial 2a J.ct.Comp1U1entarizs 1.695
Técnico Or<¡ani:z:acián 2a 58.393 45.819 104.272 1. 564.080

LiJapiadoras 1.658 1. 304 2.962 1.347.710
Auxiliar Organización 54.459 42.189 97.248 1.458.720
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